RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000198, Ent. N° 120/13)

“VISTO: el Oficio Nº 729/2012 de fecha 28/12/12 remitido por la Junta Departamental de Flores, relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para conceder a la Federación Uruguaya del Magisterio y Trabajadores de la Educación Primaria (FUMTEP), la exoneración del Tributo de Contribución Inmobiliaria Urbana y adicionales del Padrón propiedad de la misma Nº 6055/001;

RESULTANDO: 1) que, según surge de las actuaciones remitidas, la Asociación de Maestros de Flores (A.MA.FLO.) solicitó la exoneración de referencia, y el cese de la exoneración que previamente había obtenido para el padrón Nº 1288, el cual fue enajenado;  

2) que  el  Ejecutivo  Departamental  por  Resolución Nº 13.013.2012, de fecha 03/12/12 solicitó a la Junta Departamental la aprobación respectiva para conceder la exoneración de referencia;

3) que el Legislativo Departamental, por Resolución Nº 15.982 de fecha 27/12/12 aprobó la exoneración que le fuera solicitada a partir de la escrituración del inmueble (ad referéndum de este Tribunal), por unanimidad de presentes  (21 votos);  

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos  133 numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 numeral 3° de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

     3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba deberá ser tenida en cuenta en la próxima instancia presupuestal;

4) que en lo que refiere a la exoneración que rigió respecto del padrón Nº 1288 no se dio cumplimiento a las normas mencionadas en los Considerandos 1) y 2) precitados;

5) que no consta en las actuaciones que se haya revocado la exoneración del padrón Nº 1288, la cual fue concedida en consideración de su anterior propietario;      

            ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Observar  la  modificación  de  recursos  que  rigió  respecto  del  padrón Nº 1288 en virtud de lo expresado en el Considerando 4);

4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5).

5) Comunicar la Resolución a la Intendencia de Flores;  

6) Devolver las actuaciones”.
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